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A i w r a t T E N c i A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de inserían^ en 
los B O L tincs ¿ r i m i r * *f hati <le injuriar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se. pasarán á los K<1¡lores -de. 
los mencionados periódicos. 

ilieal árdea de C de Abril de !S3di) 

S e p u b l i c a todos Bo« < i i ; i * . excepto lo » d o m i n g o s . 

1'RKCIOS tt srscruciox.—F.n esl« capital, llevado á «iómícilio, 10 rs. mensuales antici
pados; fuera de ella H rs. al mes; 3C el trimestre; 72 el semestre, y 111 por un año.—Se 
admit-n susoricioneven Madrid, en la Ad.uiuisln.rir.n del Botirris, Fnencarral, SI.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 
importó del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dos rtalet. 

A D V E R T E N C I A K O I T O B I A I . . 

Las disposiciones dê  las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oÜcialment*: 
asimÍMn.. cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán des reales por cada línea de inserción. 

Administración Provincial. 

GOBIERNO C I V I L . 

Administración de Fomento.— Obras 
p-ilb lica s.—Ferro- carriles. 

Autorizado pÓr Real órdon de 20 do 
Aftí! último I ) . José MmW. y (raviria, 
Vizconde do Sau Javier, para establecer 
ana línea forrea desde la Kstaciou de Vi-
llallia ;i las canteras del Berrocal, y de-
hiendo proeederse á instancia del conce
sionario á instruir el oportuno expediente 
de utilidad pública, se inserta á continúa-
non la nómina de los dueños de los ter
renos objeto de la expropiación en los 
términos municipales de Collado Villallia 
y Moralzarzal. El replanteo de las obras 
se efectuará en el dia 10 de Junio próxi
mo en el primoro do dichos términos 
municipales, y el 11 y 12 de) propio mes 
eu el seguudo: los dueños de los terrenos 
deberán concurrir con el concesionario á 
dicha operación, y presentar las recla
maciones que crean convenientes deducir, 
en las respectivas Alcaldías dentro de los 
ocho dias siguientes á la terminación del 
replanteo en el término de cada pueblo, 
según lo dispuesto en el decreto.de 14 de 
NbVÍembte de 1868 sobre esta materia. 

Madrid 26 do Mayo de 1876.=Kl Go
bernador, J. Klduayen. 

Nómina que se cita. 
Núnje-
ro'de Termino. Nombre 
orden. municipal. de los interesados. 

1 Villalba V.arlin Esteban. 
2 Idcrn .Mariano Hailmena. 
3 Ídem Ayuntamiento de 
4 Ídem Tomás Hríoncs. 
5 ídem Braulio Salinas. 
6 Ídem ,. . « , .>. CarlosRonmagnaci 
7 Ídem Francisco Pardo. 
8 ídem Catalina García. 
9 ídem Martin Fernandez. 

10 Ídem.. Policarpo García. 
U ídem Vicente Martínez. 
12 Ídem...... . Valentín Antón. 
1$ Moralzarzal.. Tomás Sepúlveda. 
M ídem Victoriano Barroso. 
¡5 ídem Francisco Alonso. 
W Ídem Toribio Berrocal. 
17 ídem Ángel González. 
18 ídem Julián González. 
19 Ídem .. Ayuntamiento de 
20 Ídem Manuel Sepúlveda. 
21 ídem Victoriano González. 
22 ídem Bonifacio Muñoz. 
23 ídem Francisco Morato. 
24 Ídem Herederos de Miguel 

Domínguez. 
¿•> ídem... Juan Revuelta. 
16 Ídem Antolín González. 
2' Ídem ... Francisco Perea. 
28 Mein Juan Masarías. 
~| ídem llamón González. 
W ídem Francisco González. 
1̂ Ídem Alejandro Lázaro. 

^2 Ídem Eugenio Estéves. 
ídem Pascual Morales. 

¿ i Ídem Ángel Balandin. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL . 

¿kWO YrtOUllh\b'J In". r.r.I'r-.u', liCjülutlIOIJUll 

La Diputación provincial, en sesión do 
1(.) del corriente, se ha servido acordar Be 
den las gracias, publicándolo, eu el Bq-
l.vrriN OFICIAL de la provincia, ai exce
lentísimo Sr. 1). Luis Casuni y ('rom p>r 
oí iwir.zs Udi !i v ejilboo 

el donativo que liace de 28 caloríferos 
con destino á todas las salas del Hospital 
provincial y que ha mandado construir ó 
Loábala? por su cuenta, ascendiendo su 
valor á 4G.5Q0 pesetas. 

Malrid 23 de Mayo <le 1876.=Los Di
putados Secretarios, José de Fontagud 

i r - o l l o . ^ l í . Pelletan. 
: ° i Ce. i l 

COMISIÓN P R O V I N C I A L . 

Sesión de 16 de Mayo de 1876. 

Abierta á las tres de la tarde bajo la presidencia del Sr. Marqués de Retortillo y 
con asistencia de los Sres. Ortiz de Zarate, Moreno, Balenchana y San Millan, se leyó 
y fué aprobada el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de asuntos de quintas, obtuvo el resultado siguiente: 

NOMEROS Y SOMBRES. RESULTADO. 

Del segundo roemplazo de 1875. 
idM 30i.t OJlUtli» Mi'J "f. »oJil'.»Vo!Í . " .J 1 . f i i'dfJlrt.i tdS T.túl4Ul'»<*\ i'U-MBW 

MADRID. - I n c l u s a . 
José Martínez Chao Ingresó en caja. 

V l l l a v i e j a . 
r. 

Enrique Leal Arellano Ingresó cu caja con recurso pendiente. 
n •••} i r t i n n u l u lu'iiuiDü'jfm. •• ..- n¿\ , ... I j i a ü i t t i f t t i o a i i i ••" i h u f f S t i f o 

A rain j u e z . 
Antcro García Sánchez Ingresó en caja. 

Del primer reemplazo de 1875. 

I n c l u s a . 

Isidoro de Tomas y Amo Ingresó en'caja.con recurso pendiente. 

i 01? nlílii:oc«i-.I •.l'ii.'i'ii WMüI l ' i i i . 

De la tercera reserva do 1874. 

B u e n a v i s t a . 
Antonio Serrano Expósito . . ; Ingresó en caja. 
Ildefonso Gómez Serates ídem id. 

I n c l u s a . 

Juan Ramón Folgueiras Ingresó en caja. 

DE OTRAS PROVINCIAL.—Del se^umbireem plazo de 1875. 

BÚRGOS . - O ñ u . 

Salustiano Barcina Arriaga Ingresó en caja. 

L U G O . - P o l . 
Ramón Basanta Fernandez Ingresó en caja. 

Dada cuenta de los expedientes pues
tos al despacho, se adoptaron las resolu
ciones siguientes: 

Declarar de abono las 125 pesetas 
| -qtíUflW la extracción do lotería verificada 

el 2í) de Julio de 1861 correspondieron á 
la acogida del Hospicio María Dolores 
García, por haber contraído matrimonio. 

Prevenir al Ayuntamiento de Meco 
que si inmediatamente no ̂ alda el des
cubierto en que se,encuentra con D. Pa
blo del Amo por la construcción del ca
mino de la Estación del ferro-carril, se 
procederá con el mayor rigor, pues ha
biéndose obligado el Municipio en unión 
do la Diputación á satisfacer el importe 
de las obras en la proporción correspon
diente, no puede consentirse esta fal
ta de respeto y cumplimiento á los com
promisos contraidos; encargándose al 
Alcalde y Teniente, que el martes 23 del 
corriente, á las tres de la tarde, se presen
ten ante esta Comisión. 

Informar en sentido favorable la au
torización solicitada por el Ayuntamiento 
de Perales de Tajuña para enajenar á 
D. Celestino Bucero por el precio de ta
sación un pedazo de terreno del prado 
titulado del Lugar ó de Abajo. 

Suspender la entrega á D. Ramón 
García, como apoderado de D. Luciano 
Monllor, de los dos resguardos talonarios 
de la Caja general de Depósitos de la. 
fianza prestada para garantizar el cou-
í rato celebrado con la Diputación, rela
tivo a la construcción de uua alcantarilla 
del modelo núm. 47 sobre el barrauco de
nominado de Doña Luna, en la linea del 
camino de til Álamo al puente de Naval -
carnero; y mauifestar al Sr. Juez de pri
mera instancia de la Latina de esta capi
tal, el cual ha acordado el embargo de 
los valores citados, que éstos uo so hallan 
en la Diputación, y sí solólos resguardos 
de la Caja de Depósitos, haciéndole pre
sente que por parte de la Administración 
provincial la liauza no se halla afecta a* 
ninguna responsabilidad. 

Trasladar al Ayuntamiento de Cara-
banchel Bajo el informe emitido por el 
Sr. Arquitecto provincial acerca de la re
paración de la fuente pública de dicho 
pueblo. 

Publicar por tercera vez la circular 
de 6 y "28 de Abril último, en la que se 
encargaba á los Alcaldes de la provincia 
so sirvieran manifestar en el término de 
ocho dias cuanto satisfacen los Ayunta
mientos respectivos por guardería rural, 
y conminar á los Alcaldes que uo hayan 
remitido dichos datos, con la imposición 
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2 Sábado 27 de Mayo de 1876. 

del máximum de la multa marcada en el 
artículo 175 de la Ley municipal si en 
el termino de tercero dia dejaren de 
cumplir lo que ordena. 

Aprobar la cuenta de artículos recibi
dos y suministrados por la despensa del 
Hospicio y Colegio de Desamparados on 
el mes de Abril próximo pasado. 

Y no habiendo más asuntos do que 
tratar, se levantó la sesión; certifico. = E 1 
Vicepresidente, El Marqués de Retorti-
11o.=E1 Secretario interino, Camilo Pozzi. 

Hospicio y Colegio de Desamparados. 

En virtud de autorización do la Exce
lentísima Diputación provincial y acuer
do de los Sres. Visitadores de este Esta-
blecimiento, se admiten proposiciones en 
la Dirección del mismo hasta el dia 31 
del corriente para el suministro de los 
efectos siguientes: 

347 arrobas de lana blanca, de buen ve
llón, bien lavada y limpia. 

50 pieles para camas. 

Las muestras de lana y pieles estarán 
expuestas en dicho establecimiento todos 
los dias, desde las diez Be la mañana á las 
cuatro de la tarde, para los que quieran 
interesarse en el suministro. 

Las personas que quieran hacer pro
posiciones para ol suministro de las 
347 arrobas de lana y las 50 pieles, las 
remitirán á la Dirección con las muestras 
y sus precios hasta el indicado dia, en el 
cual aquella, previo acuerdo de los 
Sres. Visitadores, aceptará la que juzgue 
más conveniente: dichas proposiciones se 
presentarán en pliego cerrado, indicando 
en ella la vecindad de los interesados y 
el térmiuo en que podrán hacer la entre
ga on ol Establecimiento de los mencio
nados efectos, no pudiondo exceder de 15 
dias desdo el en que so adjudique. 

Madrid 22 de Mayo de 1876.=E1 Di
rector, Benito A. Valcárcol. 

Administración económica de ln 
provincia do Madrid. 

;f »; h i •. * . i - • 11 

El Exorno. S I - . Ministro de Hacienda 
ha comunicado á la Dirección general de 
Contribuciones con fecha 18 de Marzo 
último la Real orden que sigue: 

« l imo. Sr.: En vista del expediente 
instruido á instancia de D. José do Sala
manca sobre exención del impuesto de 
derechos Reales en lá extinción de unas 
hipotecas, en las quo se considera que ha 
existido próroga tácita: Considerando que 
los términos generales en que está redac
tada la instancia que motiva este expe
diente, dan lugar á que la resolución ten
ga también igual carácter, viniendo á 
determiuar lo que se entiende por próroga 
tácita en los contratos de préstamo ga
rantidos con hipoteca, dando la inter
pretación que exigen los artículos 19, 20, 
32 y 33 del reglamento de 14 dé Enero 
de 1873, nacidos de las bases 2. a y 4. ', 
Apéndice letra C de la Ley de 20 de Di
ciembre de 1872: Considerando que dichos 
artículos no definen lo que se entiende 
por próroga tácita, y en la práctica viene 
decidiéndose con diversidad, tomándose 
en algunos casos como indicio seguro de 
su existencia el simpletranscursodel plazo 
estipulado en el contrato: Considerando 
que los consentimientos tácitos han de 
apoyarse siempre en presunciones verda
deras, y el solo transcurso del tiempo no 

es al presente de las que el derecho cali
fica de juris et de jure, sino que, por el 
contrario, el silencio de las disposiciones 
del ramo hace necesario que ea cada caso 
se aprepie pop las oficinas encargadas 
de la administración, del impuesto si exis
te ó no tal próroga, atendiendo á las cir
cunstancias antecedentes, concomitantes 
ó subsiguientes aj hecho principal que se 
examina: Considerando que idmitir «1 
solo transcurso del término dpi contrato 
como una presunción eficaz de qne e 
próroga tácita no es conforme á los buenos 
principios ni á la equidad, por cuanto no 
se ha declarado así en disposición alguna, 
y se perjudicaría á los interesados no ad
mitiéndoles prueba en contrario de la 
voluntad de prorogar el contrato; y Con
siderando que, tanto en el terreuo judi
cial como en el privado y extrajudicial, 
pueden existir actos que manifiesten cla
ramente la voluntad de las partes de no 
prorogar los contratos, los cuales deben 
estimarse en su verdadero valor: S. M. el 
Rey (Q. D. G.) , de conformidad con lo 
propuesto por V. L, ha tenido á bien re
solver:..!. 0 Que el concepto do próroga 
tácita á que hacen referencia las disposi
ciones de la Ley de 26 de Diciembre le 
1872 y Reglamento de 14 de Enero si
guiente para los efectos del impuesto de 
derechos Reales y transmisión de bienes, 
corresponde apreciarlo á las respectivas 
oficinas encargadas de la administración 
de dicho impuesto. 2.° Que por más que 
el transcurso del plazo fijado en los con
tratos sin darsp cumplimiento á la obli
gación nacida de los misinos, indica la. 
presunción vehemente de que existo en 
ellos próroga tácita, contra esta presun
ción deberán admitir dichas oficinas las 
pruebas que aduzcan los interesados para 
combatirla. Y 3.° Que no so considerarán 
prorogados los contratos siempre que se 
acredite en debida forma por medio do 

i documentos públicos y auténticos, ó por 
cualquiera de los medios de prueba que 
reconoce el derecho, la existencia de ac
tos anteriores ó posteriores en los que re
sulte clara y expresa la voluntad de las 
partes ó de una de ellas, de no prorogar-
los.=De Real 'orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia para conocimiento 
de los señores liquidadores del impuesto 
de derechos Reales y el de los particula-

; res á quienes pueda interesar. 
Madrid 26 de Mayo de 1876.=E1 Jefe 

económico, Agustin Geuon. 

D. Emilio Marticorena, Comisionado d«> 
apremio de la jurisdicción municipal 
de esta villa de Loeches. 

Hago saber que por providencia del 
i Sr. Juez municipal de esta villa, fecha 
' de hoy, se ha acordado se proceda á la 
venta de las fincas embargadas á los con
tribuyentes de este distrito por débitos 
de la contribución territorial correspon
diente al año económico de 1872 á 1873 
y de todos los demás años que resulta
sen adeudar, en caso de que hubiese lici-
tadores. 

Eu su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar en las Casas Consistoriales 
el dia 6 de Junio próximo, y hora de diez 
á doce de su mañana; cuyas fincas, con 
la tasación á partir del líquido imponible, 
es lo que aparece á continuación: 

Julián Teruel.—Tierra en el cerro del 
Tío Baltasar, de dos fanegas y cuatro ce
lemines de tercera: linda N. y S. Cer-

viajos; M. y P. Tomillares: líquido im
ponible 22 pesetas 50 céntimos; capitali
zada en 750 pesetas. 

Pedro Vicente.—Tierra camino de 
Torres, de una fanega y v i s celemines: 
linda f?. Florentino Malo; P. Acsugo; M. 
Gabriel Diez, Y N. aeiederos de Anw$o: 
líquido imponiJMfe 30 pesetas: capitaliza^ 
da en 1.000. 

Andrés Sánchez.—Tierra en la L o » -
pajiza» de una fanega y seis celemines: 
linda P. Meliton Alonso; S. Nicolás Ma
drid: líquido imponible 20 pesetas; capi
talizada eu 666. 

Atanasio Alonso.—Tierra de 10 fane
gas eu la dehesa de las Solanas: linda por 
todos aires con dicho señor y vecinos de 
Campo-Real: líquido imponible 37 pese
tas 50 céntimos; capitalizada en 1.250 
pesetas. 

Francisco Falcó.—Tierra en Valdela-
cueva, de dos fanegas y seis celemines 
de tercera: linda M. camino; P. Pedro 
Vega; S. la fueute, y X. senda: líquido 
imponible 55 pesetas 50 céntimos; capi
talizada en 1.850 pesetas. 

Lo que se anuncia al público para que 
le sirva de gobierno, así como á los deu
dores, quienes podrán satisfacer sus cuo
tas, costas y dietas áutes del expresado 
acto, y que las subastas se arreglarán á 
lo que dispone el art. 43 de la instruc
ción de 3 de Diciembre do 1869. 

Loeches 18 de Mayo de 1876.= 
V." B.*=El Juez municipal, Mariano 
Alonso Geta .=Kl Comisionado, Emilio 
Marticorena. 

D. Emilio Marticorena, Comisionado de 
apremio de la jurisdicción municipal 
de esta villa de Loeches. 

Hago sabor que por providencia del 
Sr. Juez muuicipal de esta villa, fecha 
de hoy, se ha acordado se proceda á la 
venta de las fincas embargadas á los con
tribuyentes de este distrito por débitos 
de la contribución territorial correspon
diente, al año económico de 1873 á 1874 
y de todos los domas años que resultasen 
adeudar, eu el caso de que hubiese l i d 
iadores. 

En su consecuencia el primer remate 
t i : i Irá lugar en las Casas Consistoriales 
el dia 6 de Junio próximo, y hora de diez 
á doce de su mañana; cuyas lincas, con 
la tasación á partir del líquido imponible, 
es lo que aparece á continuación: 

Atanasio Alouso.-VTicrra en el Mi-
mañero, de tres fauegas y seis celemines 
de tercera: -linda N., P., S. y X. con To
millares: líquido imponible 40 pesetas; 
capitalizada en 1.333 pesetas33céntimos. 

Francisco Falcó.—Tierra en Valde-
lacuevá, de dos fanegas y seis celemines 
de tercera: linda M. camino; & Pedro 
Vega; P. la Fuente, y S. la Senda: líqui
do imponible 27 pesetas 50 céntimos; ca
pitalizada en 916 pesetas 66 céntimos. 

Sehastian Morales.—Tierra en Cantos 
Azules, de cuatro fanegas de tercera: lin
da S. Domingo Hornero: X. el camino, y 
M. y P. Cerviajos: líquido imponible 4o 
pesetas 50 céntimos; capitalizada en 
1.516 pesetas 66 céntimos. 

Isidro Rodríguez.—Tierra en la Peña 
del Carrizal, de una fanega de primera y 
una de segunda: linda M. el arroyo; P. 
Duque de Alba: X. el camino, y S. Do
mingo Hornero: líquido imponible 44 pe
setas 75 céntimos; capitalizada en 1.491 
pesetas 66 céntimos. 

Miguel Solivares.—Tierra de seis fa
uegas de tercera en la Cambronera: linda 

M. Lúeas Mesa; S. Alejo Benet; X. Ma
nuel Gutiérrez, y P. Lúeas Mesa: líquido 
imponible 70 pesetas 50 céntimos; capi
talizada en 2.350 peseta-;. 

Andrés Sanclm—Tierra de 200 fane
g a s de terocra, tres partes en las dehesas 
de Valladares»: liada S. Lucía Diez, y m; 
y P. c*»ino> 4e •ajorada: líquido impo
nible 600 i esetas-capitalizada en 20.000. 

Lo que Se anuncia al público*para qoc 
le sirva de gobieno, así como á los deu
dores, quienes podrán satisfacer sus cuo
tas, costas y dietas antes del expresado 
acto, y que las subastas se arreglarán á 
lo que dispone el art. 43 de la instrucción 
de 3 de Diciembre de 1869. 

Loeches 18 de Mayo de 1876.= 
Y.° B.°=E1 Juez municipal, Gcta .=El 
Comisionado, Emilio Marticorena. 

D. Raimundo Sánchez Cámara, Recau
dador de contribuciones y Comisionado 
de apremio del distrito municipal de 
Extrcmera. 

Hago saber que en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez municipal 
de este pueblo, fecha 13 del actual, se ha 
acordado proceder á la venta en pública 
subasta de las fincas embargadas por dé
bitos de la contrihucion territorial corres
pondiente al año económico de 1873 
a 1S74. 

En su consecuencia la primera subas
ta tendrá lugar el dia 9 de Junio próxi
mo, de diez á doce de la mañana, en la 
sala capitular de esta villa, siendo objeto 
de la referida subasta las fincas que á' con
tinuación se expresan: 

Xúmero 10 de orden. D. Ambrosio 
Denchc.—u n a casa en la calle del Pozo 
de la Xiove; capitalizada en 187 pesetas 
50 céntimos. 

Núm. 35. D.Benito López Anagua-
da.—una casa cu la calle Ancha, número 
1; capitalizada en 250 pesetas. 

Xúm.40. D. BlasMorillas.— í'na viña, 
de caber 900 cepas, eu el Monte; capitali
zada en 1.144 pesetas 66 céntimos/ ' 

Núm. 116 duplicado. I ) . Gabino Fer
nandez.—Una tierra, de caber siete fane
gas, en la Hoya del Campo; capitalizada 
en 1.566 pesetas 66 céntimos. 

Xúm. 148. 1). Jesús Mejía.—Una tier
ra, de caber 18 fauegas, en el Sótano-l'a-
lanco; capitalizada en 3.150 pesetas. 

Xúm. 152. D. Joaquín Mejía.—U"na 
tierra, de caber seis fanegas,, en las Madri
gueras; capitalizada en 1.322 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 158. D. José Autonio Cordón.— 
Un olivar con 10 olivos en el Tentillar; 
capitalizado on 105 pesetas ¡66 céntimos. 

Xúm. 174. D. José Extrcmera.—Una 
casa en la calle del Terrero; capitalizada 
en 416 pesetas 66 céntimos. 

Xúm. 181. D. José Hernández.—I*»* 
casa en la calle del Santo, núm. 3: capi
talizada en 625 pesetas. 

Xúm. 196. I ) . José del Val lc . -Una 
tierra, de caber dos fanegas, eu las Miu-
gueras; capitalizada en 222 pesetas 33 
céntimos. 

Xúm. 202. Doña Josefa Ocaña.—Una 
tierra, de caber dos fanegas y seis cele
mines,, en el Liudazar; capitalizada en 
622 pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 204. D. Juan Barcala de Ma
nuel.—Una casa-en la calle del Alboúol, 
número 10; capitalizada en 250 pesetas. 

Xúm. 208 duplicado. D. Juan Cor-
don.—Una tierra, de caber dos fanegas, 
en el prado de Garoimoza; capitalizada 
en 489 pesetas. 
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Núm. 214 duplicado, D. Juan Ló 
pez.—Una tercera parte de casa calle de 
l a s Naranjas, núm. 9; capitalizada en 208 
pesetas 25 céntimos. 

Núm. 215. D. Juan Mariano Horco-
bado.—Una viña, de caber nueve celemi
nes, en los Arenales; capitalizada en 110 
pesetas 00 céntimos. 

Nú:i!. 2£fó. D. Juan Tomás Pérez.— 
l'na tierra, do caber cinco fanegas, en la 
Cabezuela: capitalizada en 583 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 238. D. Justo Fernaudcz. — 
l na casa calle del Albollón, núm. 3; ca
pitalizada en 312 pesetas 50 cdntimos. 

Núm. 244. D. Juan Mejía.—Una tier
ra, de caber seis fanegas, en. la Lámpara; 
capitalizada en 1.450 pesetas. 

Núm. 254. D. Lucio Cordón.—Una 
tierra, de caber una fanega 3' seis cele
mines con 14 olivos, en el camino de la 
Dehesa; capitalizada en 833 pesetas 33 
céntimos. 

Núni. 200. 1). Manuel Fernandez .Tua-
uon.—Una cueva habitación en las del 
Arrabal; capitalizada en-02 pesetas 50 
cdntimos. 

Num. '2U-2. Doña Muría Molina. —Una 

tierra, de caber dos fanegas y seis cele
mines, en el Monte, hojas primera y se
cunda; capitalizada en 1.178 pesetas. 

\'úm. 317. D. Miguel Kxtrcinera.— 
Una casa en la calle de Salsipucdes; ca
pitalizada en 312 pesetas 50 cdntimos. 

Núm. 322. 1). Miguel Pérez. — Una 
casa en la calle del Horno, núm. 10; ca
pitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 330. I ) . Narciso Alcalde.—Una 
casa calle del Matadero, núm. 5; capita
lizada en 429 pesetas 25 cdutimo3. 

Núm. 344. D. Pascual Martínez Es-
crinero.—Una tierra, de caber una fane
ga, en los Majuelos; capitalizada en 300 
pesetas. 

Núm. 349 duplicado. D. Pedro Oli
va.—Una viña,, de caber dos fanegas en 
el Cercado; capitalizada en 222 p setas 
33 céntimos. 

Núm. 380. D. Sovoriano Porez.—Una 
tierra, de caber cuatro fanegas y seis ce 
lcmines, en los Llanos; capitalizada en 
522 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 391. D. Simón Polo.—Una tier
ra, de caber una fanega, en la Horcajada; 
capitalizada en 110 pesetas 00 cdntimos. 

Núm. 397. D. Telesforo Mejía.—Uua 
tierra, de caber seis fanegas, en los Ma
juelos; capitalizada en 1.083 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 400. D. Críspulo Domínguez.— 
Una tierra, de caber cinco fanegas, en el 
Monte, hoja segunda; capitalizada en 472 
pesetas 33 cdntimos. 

Núm. 405 duplicado. D. Tomás Gar
cía.—-Una tierra, de caber una fanega y 
seis celemines, en la Vega de Tajo; ca
pitalizada en 300 nesetas 00 cdntimos. 

Núm. 408. D.* Tomas Rojo. — Una 
casa, calle del Albollón, núm. 37; capi
talizada en 312 pesetas 50 cdntimos. 

Xúm. 410. D. Tomás Velasco.-Una 
tierra, de caber seis fanegas, en el cerro 
l l e , ; i Horca; capitalizada en 1.083 pese
tas 33 cdntimos. 

Xúm. 429. D. Salustiano Crespo.— 
Una tercera parte de la casa calle del Bo-
* lUo, núm. 8; capitalizada en 208 pesetas 

céntimos. 

-N'úm. 434. Conde dclRctamoso.- Una 
t l e rra en la Cañada Pastrana, de caber 

r e s anegas; capitalizada en 511 pesetas 
, , s céntimos. 

,^üm. 430. D. Tomás Domínguez.— 

Cabezuela de Rozas; capitalizada en 1.189 
pesetas. 

Núm. 437. D. Tomás Cuenca.—Una 
tierra, de caber cuatro fanegas, en Cabe
zuela de Rozas; capitalizada en 400 pe
setas 00 cdntimos. 

Núm. 440. D. Florencio Aragón.— 
Una tierra, de caber 18 fauogas, en la 
senda Salinera; capitalizada en 3.583 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 455. D. Pedro Josd Alvarez.— 
Una tierra, de caber 11 fanegas, en el 
Sótano-Palanco; capitalizada en 1.794 
peseras 33 cdntimos. 

Núm. 471. Doña Catalina Nuñez.— 
Una tierra, de caber tres fanegas, en 
Valdegrullas; capitalizada en 350 pesetas. 

Núm.475. D. Dámaso Raspeño.—Una 
tierra, de caber ocho fanegas, en el cer
rillo de Valencia; capitalizada en 933 
pesetas 33 cdntimos. 

Núm. 477. 1). Alvaro (Jarcia.—Una 
tierra, de caber dos fanegas y seis cele
mines, en el Salado; capitalizada en 294 
pesetas 00 cdntimos. 

Núm. 488. D. Francisco Nuñez Cuen
ca.—Una tierra, de caber tres fanegas, 
en Veutilla Baja; capitalizada rn 711 pe
setas 33 cdntimos. 

Núm. 492. D. Isidro Vecino.—Una 
tierra, de caber tres fanegas, en cañada 
Pastrana; capitalizada en 350 pesetas. 

Núm. 512. D. Josd Barri-a.— Una 

n a tierra, de caber ocho fanegas, en 

tierra, de caber cinco fauegas, en Cabe
zuela de Rozas; capitalizada en 1.094 
pesetas 00 céutimos. 

Núm. 535. D. León Santa Cruz.—Una 
tierra, de caber 11 fanegas, en el Pajoso; 
capitalizada en 1.789 pesetas. 

Núm. 544. I ) . Mariano Sánchez Loe-
ches.—Una tierra, de caber dos fanegas, 
en 1& Ventilla Alta; capitalizada cu 489 
pesetas. 

Núm. "544 duplicado, f). Mariano Vi-
llaverde.—Uua tierra, de caber dos fane
gas y seis celemines, en el Pedernal; ca
pitalizada en 011 pesetas. 

Núm. 559. 1). Pedro Denche.—l'na 
tierra, de caber tres fanegas, en la caña
da Éueca; capitalizada eu 350 pesetas. 

Núm. 501. 1). Prudencio González.— 
Una tierra, de caber cuatro fanegas, en 
Cabezuela dé Rozas; capitalizada en 400 
pesetas 00 cdntimos. 

Núm. 504. D. Sabas Santa Cruz.— 
Una tierra, do caber una fanega y seis 
celemines, en el Pozo de la Casa; capita
lizada en 178 pesetas. 

Núm. 570 duplicado. D. Tomás Den-
che.—Una tierra, de caber cuatro fane
gas, en la senda Saliucra; capitalizada 
en 1.089 pesetas. 

Núm. 5S0. 1). Alejo (jarcia Cuenca.— 
Una tierra, de caber cinco fanegas, en 
Valdegrullas; capitalizada en 583 pesotas 
33 cdntimos. 

Núm. 592. D. Ceferino García Cuen
ca.—Una tierra, de caber dos fauogas y 
seis celemines, en las Mingueras; capita
lizada en 533 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 593 duplicado. D. Cristóbal 
Sánchez Carralero.—Una tierra, de caber 
seis fanegas, eu el prado de Casasola; 
capitalizada en 1.339 pesetas. 

Núm. 001. D. Ignacio Domínguez -.— 
Una tierra, de caber cuatro fanegas, en 
"a Vega de Tajo; capitalizada en 400 pe
setas 00 céntimos. 

Núm. 003. D. Ignacio Pulido.—Una 
tierra, de caber cuatr.o fanegas, en Casa-
sola; capitalizada cu 722 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 005. D. Josd González.—Una 
tierra, de caber tres fanegas, en cañada 

Pastrana; capitalizada on 1.155 pesetas 
06 cdntimos. 

Núm. 012. I ) . Leandro Pulido.—Una 
tierra, de caber tres fanecas y seis cele
mines, en la Vega de Tajo; capitalizada 
en 510 pesetas 00 céntimos. 

N úm. 014.. D. Lucio García Cuenca.— 
Una tierra, de caber 15 fanegas, en la 
Ventilla Baja; capitalizada en 2.555 pese
tas 00 edutimos. 

Núm. 019. Doña Micaela Sánchez 
Carralero.—Una tierra, de caber seis fa
negas, en el prado Lazar; capitalizada 
en 955 pesetas 00 cdntimos. 

Núm. 023. D. Román Sánchez Car 
ralero.—Una tierra, de caber cuatro fane
gas, en la Vega de los Frailes; capitaliza
da eu 700 pesetas. 

Núm. 027. D. Ramón Martínez Brea.— 
Una tierra, de caber dos fanegas, en Ca 
sasola; capitalizada en 444 pesetas 00 
cdntimos. 

Núm. 041. Viuda de D. Ramón Gó
mez.—Una tierra, de caber do3 fauegas y ' 
seis celemines, en el Pedregal: capitali 
zada en 289 pesetas. 

Núm. 043. D. Lucio Maroto.—Una 
cueva habitación en las del barrio del Ar 
rabal; capitalizada en 111 pesetas 33 cdn 
timos. 

Núm. 044. D. Modesto Aviles.—Una 
tierra, de caber tres fauegas, en las Mjn 
güeras; capitalizada en 333 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 048. D. Marcelino Gouzalez. 
Una tierra, de caber siete fanegas, on 
Ventilla Baja; capitalizada en 810 pesetas 
00 céntimos. 

Núm. 049 Banco de Madrid.—Una 
tierra, de caber t res fauegas, en la Vega 
de los Frailes; capitalizada en 555 pese
tas 06 céntimos. 

Núm. 052. D. Saturnino Velasco.— 
Una viña, de caber seis fanegas, en los 
Arenales; capitalizada en 1.400 pesetas 
00 edutimos. 

Núm. 059. D. Simón Parra.—Una tier
ra, de caber dos fanegas, en Cabezuela de 
Rozas; capitalizada en 233 pesetas 33 cén
timos. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento; advirtiendo que será postu
ra admisible la que cubra las dos terce
ras partes de la cantidad con que aute-
riormeute aparecen capitalizadas. 

Extremera 14 de Mayo de 1870.= 
V.° B.°=E1 Juez municipal, Félix Martí
nez Luc io .=El Comisionado, Raimundo 
Sánchez Cámara. 

sado podrá optar á las dos proposiciones 
separadas; la misma Dirección general, 
consecuente á lo dispuesto en la precita
da Ueal orden, ha acordado que el remate 
téúga lugar en los puntos anteriormente 

T a s a d o s y conforme á la condición 5.* 
y siguientes del enunciado pliego, el día 
30 de Junio próximo venidero, á la una de 
la tarde. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Madrid 24"de Mayo de 1870.=E1 Di
rector general, Grotta. 

Regimiento lanceros del Rey. 

El regimiento lauceros del Rey, pri
mero de caballería, tiene 17 caballos so
brantes dispuestos á venderse en subasta 
y pública licitación. 

Los que quieran interesarse en su ad
quisición podrán concurrir el dia 2* del 
actual (domingo) al cuartel del Príncipe 
de esta ciudad on que aquellas tendrán 
lugar, desde las doce de su mañana en 
adelante, y en el acto serán adjudicados 
los caballos mencionados al mejor postor. 

Alcalá de 11 n a n s 20 de Mavo de 
1870.=E1 Jefe del Detall. Manuel Duque. 

Providencias Judiciales. 

''ación Central. 

Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado. 

Negociado de Miíias. 

Autorizada esta Dirección general para 
contratar en subasta pú'olica y con suje
ción al pliego de coudiciones aprobado 
por Real orden de 17 de Abril próximo 
pasado, que se halla de manifiesto en el 
Negociado correspondiente de este Centro 
directivo y en la Superintendencia de las 
Minas de Almadén, el suministro de es
temples de encina, roble ó quejigo, y 
collizones, collizos comunes y estacas de 
encamación de quejigo, roble ó castaño, 
qué con destino á la fortificación se con
sideran necesarios en aquel estableci
miento minoro durante el año económico 
de 1870-77, y cuya subasta ha de tener 
efecto simultáneamente en este Centro y 
en la Superintendencia, verificándose pri
mero el remate de estemples y después el 
de rollizones, collizos comunes y estacas 
de encamación, si bien un mismo intore-

J U Z G A 0 0 S D E P R I M E R A I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a . 
1). Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta corte. 

Por la presente requisitoria y término 
de 15 dias se llama y cita n D. Olimpio 
Roca AJbert, hijo de D. JfyBÍ y iWia Mag
dalena, natural de Barcelona, soltero, ca
lígrafo, de 31 años de edad, y á D. José 
Ortiz de Parrieda, cuyas circunstancias y 
paradero de ambos se ignoran, á fin de. 
<¡u" fe presenten en dicho Juzgado y Es
cribanía del que refrenda á responder á 
los en-^os que les resultan en causa que 
contra I03 mismos instruyo por falsilica-
cion. 

Asimismo en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XI I (<¿. I ) . G-.) requiero y 
encargo á los Sres Jueces de primera ins
tancia y demás Autoridades civiles y mi
litaros procedan á la captura de diohossu-
jetos, poniéndolos á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenien
tes si fuesen habidos. 

Dado en Madrid á 10 de Mayo de 
1870.= Sebastiau Carrasco.=Por man
dado de su señoría, Pedro Advíncula Vi -
llarrubia. • 

• ¡¡Hospicio. 

En virtud de pmvid'Mina del Sr Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se anuncia por se
gunda y última vez la muerte abintcsta-
to de D. Antonio Fabeirac y Sologastua, 
vecino que fué de esta capital; y se cita, 
llama y emplaza á los que so crean con 
derecho á la herencia del mismo, que en 
el preciso término de 20 dias se presen
ten ante este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda á deducirle en forma; aper
cibidos que en otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar; haciéndose 
presente para los efectos oportuuos que 
han comparecido y solicitado se les de
clarase herederos del finado, sus hijos 
D. Antonio y Doña Coucepciou Fabeirac 
y Eraso, vecinos de esta capital. 

Madrid20dcMayodelS70.=\Y B . ' = 
El Escribano. Marrodan. 

130—44 

D. Nemesio Longué, Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospicio de esta 
capital. 

Hago saber que celebrada junta g e 
neral de acreedores de la testamentaría 
concursada del Sr. D. Federico Fernan
dez San Román el dia 22 del corriente, 



4 Sábado 27 de Mayo de 1876. 

por uuanimidad de los acreedores fueron 
nombrados síndicos de dicho concurso 
D. José Estove Torrentosa y D. Domin
go Gutiez y Delgado, que viven el pe
inero plaza do los Mostenses, núm. 24, 
priucipal, y el segundo calle de San .luán, 
uúmoro 22, cuarto segundo derecha; lo 
que se publica por medio del presente á 
fin de que por las personas en cuyo poder 
se encuentren algunos bienes pertene
cientes á dicho concurso, los entreguen y 
pongan á disposición de los mencionados 
síndicos. 

Dado en Madrid á 26 de Mayo de 
1876.=Nemesio Longué.=Valeutin Ba
llestea 133—44 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del Sr. 1). Nemesio Longu-'- y 
Molpeceres, Ju^z de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, 
para la ejecución de la sentencia defini
tiva recaida en juicio ordinario seguido 
en este Juzgado y Escribanía del infras
crito á instancia de D. Rafael Villaeam-
pa y Ramírez, Marqués de Castellfort, 
contra Doüa Elía Francisca del Castillo 
y Valles, Marquesa do Fuente Hermosa y 
de Valera, sobre abono de alimentos, se 
requiere á la expresada Doña Elía Fran
cisca del Castillo para que en el término 
de 20 dias, a contar desde la inserción de 
este edicto en los diarios oficiales de 
esta capital, presente una relación en que 
se designen los vínculos y mayorazgos 
que viene poseyendo como cuarta. nieta 
de D. Antonio Domingo del Castillo y 
Doña María Heuestrosa Pacheco, y los 
bienes que pertenecen y han pertenecido 
á C&da uno de ellos, con la liquidación de 
los productos y rentas de los mismos; 
bajo apercibimiento de procederse á lo 
que haya lugar. 

Dado en Madrid á 18 de Mayo de 
1876.=V.° B . °=Longué .=E l Escribano 
actuario, Veuaucio Pérez. 

12U—G4 

Por él presenté y en virtud de provi
n c i a «leí Sr. D. Nemesio Longué. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, refrendada del Es
cribano D. Valentín Ballester, se venden 
en pública subasta una viña situada en 
ti Minino hondo de Perales, titulada del 
Pozo de la Virgen, que linda al Norte 
con otra de Inocencio Butragueño; á 
Oriente con otra de la testamentaría de 
Andrés Muñoz; Poniente con finca dé 
D Juan Gutiérrez, y al Mediodía con di
cho camino: tiene siete aranzadas próxi
mamente en seis fanegas y media de tier
ra, y está gravada con un censo enfitéu-
sis ae 7(5 rs. auuales, tasada en 3.000 pe
setas, á rebajar cargas. 

Una tierra en término de Getafe, al 
sitio que llaman la vereda del Lomo: lin
da á Oriente con la carretera de Aranjuez; 
al Mediodía cou la cañada de Cuniebles; 
al Norte con dicha vereda, y á Poniente 
con tierra de José Serrano: su cabida 4G6 
estadales, ó sean una fanega y 66 esta
dales, tasada en 500 pesetas, á rebajar 
cargas; y 

yñ pajaren la villa de Getafe y su 
calle antes de los Olivares, núm. 4, y hoy 
do Velasco, núm. 6, con un solar le la 
misma latitud que el pajar, por donde 
tiene este su eutrada, midiendo ambos 
4.928 pies cuadrados superficiales, ó sean 

• 382 metros y 59 decímetros cuadrados, 
que linda á Oriente y Norte con la casa 
y solar de D. Faustino Deleito; por dere
cha ó Mediodía con casa y solar de Don 
Lorenzo Vergara, y á Poniente cou calle 
de los Olivares, tasada en 3.000 pesetas, 
á rebajar cargas; y para cuyo remate se 
ha señalado en dicho Juzgado de prime
ra instancia del Hospicio el dia 21 de 
Junio próximo y hora de las doce y me
dia de la mañana, no admitiéndose pos
tura que uo cubra las dos terceras partes 
de la tasación; siendo condición precisa 
para los que quieran tomar parte en la 
subasta, depositar en la mesa del Juzga
d o la cantidad da 500 pesetas. 

Dado en Madrid á 14 de Mayo de 
lS7(5.=Nemesio Longué.=Valentin Ba
llester. 127—112 

P a l a c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal, interino de primera instancia 
del distrito de Palacio do esta capital, se 
saca á pública subasta la parte de una 
casa sita en esta corte y su calle del 
Ventorrillo, núm.\6 moderno y parto del 
1 antiguo, de la manzana 84, que corres
pondió á Doña Josefa Dupuy y Sejo, . y 
hoy á sus herederos, y cuyo valor de d i 
cha parte asciende ala suma de 5.90(5 pe
setas 42 céntimos y medio al respecto de 
la tasación de toda la finca, justipreciada 
eu la cantidad de 52.530 pesetas. Para el 
remate de la referida parte de casa se ha 
señalado el dia 22 del próximo mes de Ju
nio, á la una do su tarde, en la audiencia 
de este Juzgado; estando de manifiesto los 
autos en la Escribanía del actuario para 
que los interesados puedan enterarse. 

Madrid 23 do Mayo de 1876. = 
V. ' B.°=E1 actuario, Victoriano Pereda. 

131—44 

C o l m e n a r V i e j o . 
D. Pedro Aquilino Dávila, Juez do pri

mera instancia de esta villa de Col-
. menar Viejo y su partido. 

Por el presente primer edicto se anun
cia la muerte sin testar déD, Ruperto 
Madrid Martin y Doña Petronila Bar
tolomé Colmenarcjo, naturales de esta 
población, llamando á los que se crean 
con derecho á su herencia para que en el 
término de 30 dias, contados desde la 
iusercion de este anuncio, comparezcan 
en este Juzgado á usar de su dere
cho; habiéndose presentado Doña Dolores, 
Doña Carolina, Doña Felipa y Doña Luisa 
Madrid Bartolomé como hijas de aquellos. 

Dado en polpaenar Viejo á 22 de Mayo 
de 187G.=Pedro Aquilino Dávila.=Por 
su mandado, Valentín Ugalde. 

132-^38 

I). Pédrd Aqui l ino Dávila, Juez de prime
ra instancia de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por la nreseuto requisitoria se llama 
al procesado José Remolacha, cuyas se
ñas y demás circunstancias personales se 
ignoran, para que en el término de 20 
dias, contados desde la inserción de este 
anuncio, se presente en este Juzgado con 
el tiii dé recibirle la oportuna declaración 
en la causa que se le sigue por amenazas 
á Felipe Ruiz. 

Asimismo se encarga á toda9 las Au
toridades é individuos de la policía judi
cial la busca, captura y remisión á esta 
cárcel de partido de dicho procesado. 

Dado en Colmenar Viejo á 18 de Mayo 
de 187(5.=Pedro Aquilino Dávila.=E1 
Escribano actuario, VÍ 

Francos cuntimos. 

'alentiu Ugalde. 

rantia á las acciones de la 
Compañía 

Caja 
Banco de Francia 
Renta francesa, 5 por 100... 
ídem id., 3 por 100 . . . 
Obligaciones treintenarias... 
Bonos del Tesoro trances . . 
Efectos á recibir 
Medallas de asistencia (valor 

de estas en Caja) 
Banqueros de la Compañía.. 
Deudores diversas 
Compañías reaseguradoras.. 
Agencias diversas (primas y 

saldos) 
Primas de París á cobrar... 
Placas (valor de las existeu-

tcs en almacén) 
Alquiler anticipado 
Siniestros (á recibir de los 

reaseguradores y por re
cursos contra diversos) . 

Primas á recibir en París y 
en las Agencias 

Inspectores... 
Compañía Urbana (vida) . . . 
Valores en depósito por lian

zas 

D. Pedro Aquilino Dávila. Juez da prime
ra instancia de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por el presente edicto se llama á Rosa 
Muñoz y García, casada, de 20 años de 
edad, y Joaquín Gouzalez García, natu
ral de Comba, provincia de Oviedo, casa
do, de 44 años, guarda-freno que ha sido 
de la línea férrea del Norte, y residentes 
ambos en el Escorial, para quo en ol tér
mino de 20 dias comparezcan en este Juz
gado con el fin de recibirles cierta decla
ración en causa que se sigue contra Juau 
Gómez Ejido y Gregoria Nájera por sos
pechas de robo. 

Dado en Colmenar Viejo á 18 do Mayo 
de 1876.=Pedro Aquilino Dávila.—Por 
su mandado, Valentín Ugalde. 

Anuncios. 

L A URBANA. 
COMPAÑÍA ANÓNIMA DR SEGUROS C O N T R A 

INCENDIOS Á PRIMA F I J A . 

Balance general en 31 de Diciembre 
de 1.S7Ó. 

Francos céntimos. 

SOO.000 
6 I 2$a'22 

642 66S'8 l 
534 510 
428 942*2$ 

95.000 
B6Í8622& 

l. 5*>5 
S52.:S;>VH 

«i?, n n i 
Toi/'JS 

733.121 '50 
66.123M0 

4 600-15 
7.500 

368.748*79 

23.741,517*23 
II i.I35*52 
16.874*18 

408.333*2$ 

36.1S 1.005*51 

J f f H A B E R . 

Fondo social 5.000.000 
Reserva en aumento de ca

pital 2.327.500 
ídem para riesgos en curso y 

otras eventualidades 1.950.000 
Primas á recibir por seguros 

de 1S76 á 1S93 19 474.159*86 
Ídem á pagar por reaseguros. 4.267.357*37 
Acreedores diversos 5S 72323 
Compañías rcaseguradoras.. 330.012*58 
Trimestres de valores en ga

rantías 3.492 
Siniestros (por los que están 

en tramitación) 708 627*19 
Impuestos de timbre 96.493*91 
ídem de registros 155.115*93 
Diferencias sobre efectos pú

blicos 399.341*90 
Fianzas 408.333*28 
Caja de previsión 75 000 
Dividendo 750.000 
Participación «le la Dirección 

en los beneficios 78 532'24 
Ganancia» y pérdidas 92.261*02 

••'*.1S 1.0057>t 

por la Excma. Junta de Damas de. Honor 
y Méri to . 

3.° De la ganadería del Sr. Marqués 
del Saltillo, moña celeste y blanca re
calada por la Excma. Sra. Condesa de ¿ 
Romera.. <M ; •< ! • ! ' m:uL .<!• .fllv . -.->• Romera. 

4.° Do la 

DEBE. 

Accionistas 4.000.000 
Valores que sirven de ga-

Es copia conforme con el original, á 
que me remito.=El Director ropresen-
tante en Madrid. José Moreno Elorza. 
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PLAZA DE TOROS. 

Corrida extraordinaria que se celebrará (si el 
tiemno no lo impido)el domingo 2$ de Mui/o 
(U ls7'*, </ las cuatro en punto de la tarde, á 
benéfico del Hospital provincial de eslacortt. 

Bajo la pn'.sidenoia de la Autoridad 
competente se lidiarán ocho toros de las 
acreditadas ganaderías del Sr. Marqués 
del Saltillo untes de Lesaca) y del señor 
D. Antonio Miura, ambos vecinos de 
Sevilla. 

Los toros lucirán vistosas y elegantes 
moñas, que ilustres damas se lian digna
do regalar, con objeto de contribuir á la 
mayor brillantez del espectáculo. 

La Plaza estará adornada con col
gaduras, banderas y gallardetes; y todo 
el servicio de la corrida será el de gala, 
usándose banderillas de flores, guirnaldas, 
pájaros, plumeros, gallardetes, banderas 
y otros capriebosos adornos, construidas 
porelrenutado maestro D. PedroGuzman. 

Los lidiadores ostentarán sus más lu
josos trajes. 

Antes de principiar la corrida y en los 
intermedios, la música del Hospicio tocará 
piezas escogidas. 

TOKOS, < ; A S A D E R Í A S , M O S A S Y SEÑORAS 

OUS LAS H A N R E G A L A D O . 

l.° De la ganadería del Sr. Marqués 
del Saltillo, moña celeste y blanca, rega
lada por la Serina. Sra. Princesa do As
turias. 

2.° De la ganadería de D. Antonio 
Miura, moña verdo y negra, regalada 

ganadería do D. Antonio 
Miura, moña verde, y negra, recalada 
por la Kxema. Sra. Condesa de Heredía-
Spíuola. 

5.° De la ganadería de D. Antonio 
Miura, moña verde y negra, regalada 
por la Excma. Sra. Duquesa de Foruau-
Nuñez. 

6.° De la ganadería del Sr. Marques 
del Saltillo, moña celeste y blanca, rega
lada por la Excma. Sra. Marquesa ""de 
Perijáa. 

7.° De la ganadería de D. Antonio 
Miura, moña verde y negra, regalada 
por la Excma. Sra. Duquesa de Santoña. 

8." De la ganadería del Sr. Marqués 
del Saltillo, moña celeste y blanca, rega
lada por la Excma. Sra. Doña Mana 
Peieira de Buscbenthal. 

LIDIADORES. 

Picadores. — A los cuatro primeros toros 
Antonio Calderón y Francisco Gutiérrez (el 
Chuchi), y i l o s cuatro últimos Juan Antonio 
Mowli'jar (Juaueca) y José Calderón, con otros 
tro '1c reserva, y supliéndose caso necesario 
los dé una y otra tanda, sin que pueda exi
girse que salgan otros. 

Espadas.-Rafael Molina(Lagartijo), Fran
cisco Arjona Ueycs, Salvador Sánchez (Fras
cuelo) y José Machio, con sus correspondien
tes cuadrillas de banderilleros. 

Sobresalii nte de Espada.—Felipe Garda, sin 
perjuicio de banderillear. 

El apartado de los toros se verificará 
alas doce en punto del dia de la ponida. 
Los billetes para presenciarlo desde los 
balcones de los corrales, se expenderán á 
G rs. en el mismo local. 

PRECIOS t'K L A S LOCALIDADES . 

Tendidos. 

Barreras 
Contrabarreras 
Delanteras 
Tabloncillos 
Balconcillos 
Sobrepuertas 
Fila 1.' • 
Fila 2.' 
Fila 3.' • 
Asientos sin numeración 

Gradas.' 

Delanteras 
Tabloncillos 
Centros 

Andanadas. 

Delanteras 
Tabloncillos 
Centros 

11 
10, 
8! 

16 28 
14 20 
12 20 
10 20 
16 20 
» 20 
11 16 
i» 15 
10 II 

22 Ko 
12 -21 
10, 16 

12 » ! 60 
8 . 20 
Gi • 16 

600 Palcos con diez entradas 200 300 

Meseta de toril.-Primera fila, 10 rs. - Se
gunda fila, 8 rs. 

. _ 

Los billetes que sobren después !<• 
cubiertos los abonos, se expenderán al 
público en la Casa-Palacio de la Diputa
ción provincial los dias 26 y 27, de once 
de la mañana á cinco de la tarde. 

El despacho de la Plaza se abrirá el 
dia de la corrida, á las dos do la tarde, si 
restasen localidades por vender. 

La Diputación de la provincia en
cargada del Hospital provincial, donde 
tantos desgraciados enfermos se albergan, 
apela á la notoria caridad y nobles sen
timientos del pueblo de Madrid, invitán
dolo á concurrir á esta corrida, á cuyo 
mejor éxito se han acumulado cuantos 
alicientes posible ha sido, contando entre 
ellos el aumento de la cuadrilla con la de 
un diestro de los que más distingue el 
público con sus simpatías. , 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y S; A. B; la 
Princesa de Asturias honraran la función 
con su preseucia. 

Madrid, 1376.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


